
 

 

LICENCIA DE LUTO 
 
Se concede en caso de fallecimiento de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente o de un familiar hasta el grado segundo de consanguinidad, primero 
de afinidad y segundo civil, una licencia remunerada por luto de cinco (5) días 
hábiles a partir del día hábil siguiente. 

La justificación de la ausencia del empleado deberá presentarse ante la jefatura 
de personal correspondiente dentro de los 30 días calendario siguiente a la 
ocurrencia del hecho. 

Si desea solicitar una licencia de luto, debe realizar el siguiente procedimiento: 

Para realizar el trámite de manera digital envíe su requerimiento al correo 
radicacion.edu@medellin.gov.co indicando claramente cuál es la solicitud a 
radicar, adjuntando la información solicitada en formato PDF; si la información 
enviada no está completa su solicitud será devuelta para que la corrija, una vez 
verificados los documentos su solicitud será aceptada y a vuelta de correo recibirá 
el número de radicado. 
  
Si su solicitud de licencia es de manera presencial, radíquela en el Edificio Bulevar 
de San Juan, ubicado en la Calle 44 No. 51-50, tercer piso, de lunes a jueves de 
8:30 a. m. a 12:30 p. m. y de 1:30 p. m. a 4:30 p. m.; los viernes de 8:30 a. m. a 
12:30 m. y de 1:30 p. m. a 4:00 p. m. 
  
Lea atentamente y verifique los requisitos y adjunte la siguiente documentación 
para solicitar el trámite. 
 

1. Oficio de solicitud con los siguientes datos: nombres completos, cédula de 
ciudadanía, institución educativa, área de desempeño, Decreto que lo 
cobija, dirección, teléfonos de contacto y correo electrónico, esta solicitud 
debe estar firmada por el docente. 

2. Copia del Certificado de Defunción expedido por la autoridad competente. 
3. Copia de la cédula de ciudadanía. 
4. Documento que certifique parentesco ya sea por consanguinidad o afinidad 

así: 
 
En caso de parentesco por consanguinidad, además, copia del Certificado 
de Registro Civil en donde se constate la relación vinculante entre el 
empleado y el difunto. 



 

 

- En caso de relación cónyuge, además, copia del Certificado de Matrimonio 
Civil o Religioso. 

- En caso de compañera o compañero permanente, además, declaración 
que haga el servidor público ante la autoridad, la cual se entenderá hecha 
bajo la gravedad del juramento, donde se manifieste la convivencia que 
tenían, según la normatividad vigente. 

- En caso de parentesco por afinidad, además, copia del Certificado de 
Matrimonio Civil o Religioso, si se trata de cónyuges, o por declaración que 
haga el servidor público ante la autoridad, la cual se entenderá hecha bajo 
la gravedad del juramento, si se trata de compañeros permanentes, y copia 
del Registro Civil en la que conste la relación del cónyuge, compañero o 
compañera permanente con el difunto. 

- En caso de parentesco civil, además, copia del Registro Civil donde conste 
el parentesco con el adoptado. 

 


